ESCUELA INTERNACIONAL                                                          Nivel Alto:  Explicaciones Gramaticales


ORACIONES COMPUESTAS SUBORDINADAS

ADJETIVAS O DE RELATIVO
1.- Tipos
a) Oraciones de relativo explicativas:
· Tienen por objeto expresar una nota o característica del antecedente, ya totalmente especificado, siendo por consiguiente innecesarias para la total comprensión de lo comunicado.

· Se pronuncian en un tono más bajo que el resto del enunciado.

· Se separan del resto de lo enunciado por pausas, que en la escritura se representan por medio de comas.

· Van en indicativo.

- Ejemplo:

· Los alumnos, que han aprobado, obtendrán el diploma 

(= todos)

b) Oraciones de relativo especificativas:

· Sirven para especificar, esto es, concretar o precisar el objeto u objetos a que el antecedente se refiere. Son, por tanto, necesarias para que la información tenga sentido completo.

· No se encuentran entre pausas.

· Pueden ir en indicativo, pero también en subjuntivo (cuando el antecedente es desconocido) o en infinitivo (cuando equivale a una oración final):

· Quiero una casa que tiene ventanas grandes.

· Quiero una casa que tenga ventanas grandes.

· Tengo muchas cosas que contarte.

· Los alumnos que han aprobado obtendrán el diploma (= una parte)   

2.- Pronombres relativos:

QUE

- Su antecedente puede ser persona, animal o cosa.

· Es el relativo más frecuente, y es invariable (no tiene femenino ni plural).

· Si lleva preposición suele llevar artículo para relacionar más estrechamente el pronombre relativo con su antecedente:

· Estos son los amigos con los que fui de excursión.

- También suele llevar artículo en función de atributo, es decir, con el verbo SER:


· Fue Teresa la que compró el regalo.

- Si no lleva preposición, normalmente va sin artículo:

· El chico que me saludó se llama Jorge.

· Pero se suprimimos el nombre, es necesario  artículo + que:

· El que me saludó se llama Jorge.

- También aparece esa estructura con el artículo lo neutro, significando la cosa que:  

· Lo que importa es que estás bien.

QUIEN

- Su antecedente es únicamente persona, y no puede ser sujeto.

- Es variable, y puede aparecer en forma singular o plural.

- Aparece cuando el antecedente de persona no está realmente esplícito en la oración:


· No encuentro quien me pueda ayudar.

· Puede sustituir a que / el que. 

EL, LA, LO CUAL / LOS, LAS CUALES

· Siempre lleva artículo y suele usarse con preposición. Puede referirse también a persona, animal o cosa.

- No puede usarse en oraciones especificativas.

- Aparece preferentemente con el neutro

· La empresa quebró, por lo cual muchos trabajadores se quedaron en paro.

- Su uso es frecuente si va precedido por una preposición:


· por lo cual


· con lo cual


· según lo cual

· ante lo cual


· contra el cual ...

- No conviene abusar de su uso, se suele preferir que.

CUYO / CUYA / CUYOS / CUYAS

- Presenta variaciones de género y número.

- Tiene valor posesivo y va entre dos sustantivos, concordando con el segundo:

· La señora cuyos hijos van a mi clase ha comprado un coche nuevo.

- El pronombre relativo, en este caso, concuerda con la cosa poseída, no con el antecedente:


· Los niños cuya madre está allí son mis vecinos.

- Generalmente se usa sólo en la lengua escrita o formal.
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